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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO   

 
 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 24 de octubre de 2025   
Horario: nueve horas y nueve minutos y finaliza a las nueve horas 
y doce minutos   
Carácter: sesión ordinaria , telemática y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los/as siguientes Concejalas/es integrantes de la misma: D. Javier 
Rodríguez Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, 
Dña. María del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. 
Raimundo Díaz Díaz, Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra 
Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2025, Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 17 DE 
OCTUBRE DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/48/2025  
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CONTRATACIÓN 
 
2.- EXPEDIENTE 25119O01A - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS, QUE HAN 
DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA ESTÉTICA DEL 
NUDO DE CONEXIÓN DE LAS CARRETERAS AS-17 Y AS-381 ENTRE LUGONES 
Y LA FRESNEDA 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la propuesta de Alcaldía-
Presidencia de fecha 20 de octubre de 2025, obrante en el expediente. 

 
URBANISMO 
 
3.- EXPEDIENTE 2411990UY - ALVOR INMUEBLES SL - LICENCIA 

DE OBRA PARA DEMOLICIÓN DE DOS EDIFICACIONES ADOSADAS A NAVE 
INDUSTRIAL  EN N634 KM 9, ARGÜELLES -SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a ALVOR 
INMUEBLES SL, para demolición de dos edificaciones adosadas a nave industrial en 
N634 KM 9, en Argüelles, Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto Técnico 
suscrito por el Arquitecto  D. Julio Redondo Bajo (con visado colegial de 1 de octubre de 
2025).  

 
4.- EXPEDIENTE 24118915J - ESFERIA 54, .S L. - LICENCIA DE 

OBRA PARA ADECUACIÓN INTERIOR DE NAVE DESTINADA A ALMACÉN DE 
MOBILIARIO EN POLÍGONO INDUSTRIAL DE PRONI, CALLE A, Nº 5 DE MERES 
- TIÑANA - SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
ESFERIA 54, .S L., para adecuación de interior de nave destinada a almacén de 
mobiliario en Polígono Industrial de Proni, Calle A, nº 5 de Meres – Tiñana, Siero 
(Asturias); de conformidad con el Proyecto de adaptación interior de nave industrial 
existente para almacén de mobiliario, suscrito por el  Arquitecto Técnico D. Carlos 
Trancón Martínez (con visado colegial de 11 de diciembre de 2024)   
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5.- EXPEDIENTE 24119907R - IBERDROLA CLIENTES SAU - 

LICENCIA DE OBRA PARA INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA (50 KW)  EN 
POLÍGONO SIA COOPER 22, NAVE 2, LUGONES -SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
IBERDROLA CLIENTES SAU, para instalación solar fotovoltaica (50 KW)  en Polígono 
SIA COOPER 22, Nave 2, Lugones, Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto 
Técnico suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Mario González Arias (con visado 
colegial de 7 de octubre de 2025).   

 
OBRAS Y SERVICIOS 
 
6.- EXPEDIENTE 23118T00J - AYUNTAMIENTO DE SIERO.-

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL  AYUNTAMIENTO DE SIERO Y EL AYUNTAMIENTO DE NOREÑA A FIN DE 
GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE AGUA A LOS VECINOS DE LA 
FELGUERA, NOREÑA. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, corregir el error material advertido y 
rectificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil veinticinco. 

 
EDUCACION Y CULTURA 
 
7.- EXPEDIENTE 23319S006 - AYUNTAMIENTO DE SIERO.- 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA CANALIZAR 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL A 
FAVOR DE SOCIEDAD SIERO MUSICAL, EJERCICIO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: aprobar la suscripción de Convenio 
de colaboración entre la SOCIEDAD SIERO MUSICAL y el Ayuntamiento de Siero. 

 
8.- EXPEDIENTE 23319S00C - AYUNTAMIENTO DE SIERO.-

SUSCRIPCIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA CANALIZAR 
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SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL A 
FAVOR DE LA ASOCIACIÓN SIERENSE AMIGOS DE LA MÚSICA (ASAM), 
EJERCICIO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, aprobar la suscripción de Convenio 
de colaboración entre la asociación Sierense Amigos de La Música y el Ayuntamiento de 
Siero. 

 
9.- EXPEDIENTE 23319S00G - AAVV DE MERES, FONCIELLO Y SAN 

JUAN DEL OBISPO..-JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA AAVV, 
EJERCICIO 2025 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS DE MERES, FONCIELLO Y SAN JUAN 
DEL OBISPO y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
10.- EXPEDIENTE 23319S00H - ASOCIACION DE VECINOS DE 

COLLADO.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA AAVV, 
EJERCICIO 2025 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS DE COLLAO y aprobar la rendición de 
cuentas presentada. 

 
11.- EXPEDIENTE 23319S00M - AAVV VALERIANO LEON DE 

GRANDA.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA AAVV, 
EJERCICIO 2025 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS VALERIANO LEÓN y aprobar la 
rendición de cuentas presentada. 
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12.- EXPEDIENTE 23319S00W - ASOCIACION CULTURAL SAN 
FERNANDO.- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA ACTIVIDAD 
DE FESTEJOS, EJERCICIO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad ASOCIACIÓN CULTURAL SAN FERNANDO DE MOLLEO y aprobar la 
rendición de cuentas presentada. 

 
13.- EXPEDIENTE 23319S00X -COMISIÓN DE FESTEJOS CRISTO 

DEL AGUA.-  JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA ACTIVIDAD 
DE FESTEJOS, EJERCICIO 2025 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad COMISIÓN DE FESTEJOS DEL AGUA DE CRISTO DEL AGUA y 
aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
SERVICIO DE PROMOCIÓN ECONOMICA Y DESARROLLO LOCAL 
 
14.- EXPEDIENTE 10419100G - AMPA COLEGIO PUBLICO 

XENTIQUINA-LIERES - JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES DE 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES, EJERCICIO 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: entender justificada la subvención 
concedida a la entidad  Asociación de Madres y Padres del Colegio Público Xentiquina-
Lieres y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
TRIBUTOS 
 
15.- EXPEDIENTE 71219Z019 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LAS TARIFAS PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE COMEDORES ESCOLARES. CURSO 2025-2026 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: aprobar las tarifas en concepto de 
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Precio Público por la Prestación del Servicio de Comedores Escolares del Curso Escolar 
2025/2026. 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 
 
16.- EXPEDIENTE 10719200L - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 

CULTURA. APROBACIÓN DE LA GRATUIDAD DE DOS REPRESENTACIONES DE 
LA REGENTA PARA EL 25 DE OCTUBRE EN EL AUDITORIO DE SIERO. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad:  

 
17.- EXPEDIENTE 10719200N - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 

CULTURA.- APROBACIÓN DE LA GRATUIDAD DE LOS ESPECTÁCULOS A 
DESARROLLAR EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS CENTROS PERIFÉRICOS PARA 
LOS MESES DE SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2025 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: aprobar definitivamente la gratuidad 
de las dos representaciones de La Regenta para el 25 de octubre en el Auditorio de 
Siero. 

 
18.- EXPEDIENTE 10719100Q - FUNDACIÓN MUNICIPAL DE 

CULTURA. APROBACIÓN DE LA GRATUIDAD DE LAS TRES ACTIVIDADES 
PROPUESTAS QUE SE VAN A DESARROLLAR EN LA PROGRAMACIÓN DE 
HALLOWEEN  LOS DÍAS 3 Y 4 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: aprobar definitivamente la gratuidad 
de las tres actividades propuestas que se van a desarrollar en la programación de 
Halloween los días 3 y 4 de noviembre de 2025. 

 
 
 
19.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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